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Ley 9/2006, de 5 de julio, de modificación del artículo 81 del texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña
Tram. 200-00049/07
Aprovació: Ple del Parlament

Sessió núm. 87.1, 22.06.2006, DSPC-P 78
BOPC, 358, 26.06.2006. DOGC, 4675, 13.07.2006
Mesa del Parlament
La Mesa del Parlament, en sessió tinguda el dia 4 de juliol de 2006, d'acord amb l'article 8.1 de la Llei 1/1998, del 7 de gener, de política lingüística i l'acord de la Mesa del 3 de maig de 1983, ha aprovat la versió castellana de la Llei de modificació de l’article 81 del text refós de la Llei municipal i de règim local de Catalunya, aprovada pel Ple del Parlament en sessió tinguda el dia 22 de juny de 2006:
“Ley de modificación del artículo 81 del texto refundido de la Ley municipal 

y de régimen local de Cataluña

Preámbulo

El artículo 81.7 del texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña establece que, en el caso de vacante en la presidencia de las entidades municipales descentralizadas, el cargo sea ocupado por la siguiente persona que haya obtenido más votos populares en las elecciones a este órgano unipersonal.

La aplicación de este criterio altera la correlación de fuerzas políticas que presentan las candidaturas, dado que es proclamado presidente o presidenta de la entidad un candidato o candidata presentado por un partido, una federación, una coalición o una agrupación de electores que no ha sido la fuerza más votada en las elecciones iniciales.

Para resolver esta situación se ha buscado una fórmula que, por una parte, siga  garantizando que la presidencia de las entidades municipales descentralizadas se provea mediante la elección directa de los candidatos, y, por otra, establezca que la persona que sustituye al presidente o presidenta inicial haya sido presentada por el partido, la federación, la coalición o la agrupación de electores que ha sido más votado. Además, se prevé que, en el supuesto de que tenga lugar un empate entre varias candidaturas, sea proclamado presidente o presidenta el candidato o candidata del partido, federación, coalición o agrupación de electores que haya obtenido mejor resultado electoral en el ámbito de la entidad municipal descentralizada.

Artículo único. Modificación de varios apartados del artículo 81 del texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña
Se modifican los apartados 1, 6 y 7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley municipal y de régimen local de Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 2/2003, de 28 de abril, que quedan redactados del siguiente modo: 

«1. El órgano unipersonal, que adopta la denominación de presidente o presidenta, es elegido directamente por los vecinos de la entidad por el sistema mayoritario mediante la presentación de candidatos por los diferentes partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores. Cada candidatura a la presidencia debe incluir a un candidato o candidata suplente.»


«6. Sin embargo, puede establecerse el régimen de concejo abierto para las entidades en las que concurren las características señaladas por el artículo 73. En este caso, debe elegirse sólo al presidente o presidenta, de acuerdo con lo que disponen los apartados 1 y 7.»

«7. En el caso de vacante en la presidencia de la entidad municipal descentralizada, el cargo debe ser ocupado por la persona suplente de la candidatura que había obtenido más votos populares en las elecciones al órgano unipersonal. En el caso de nueva vacante en la presidencia, la junta de vecinos, o el consejo general en las entidades con régimen de concejo abierto, constituidos como comisión gestora, deben elegir al presidente o presidenta entre sus miembros por mayoría simple. Si se produce un empate entre varias candidaturas, debe ser proclamado el candidato o candidata del partido, la federación, la coalición o la agrupación de electores que había obtenido un mejor resultado electoral en el ámbito de la entidad municipal descentralizada, de acuerdo con lo que dispone el apartado 3.»”
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